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ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

ptas.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, A veinticinco céntimos de peseta Línea.

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id......................... 6 >

Pago adelantado

. •* I 2 3 4la8.1®y08 fugarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos A la 
legislación peninsular A los veinte dias de su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 15 
de Abril último, se anuncia la con
vocatoria para formar una lista de 
aspirantes á Maestros interinos de 
las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las con
diciones siguientes:

1. a Ser español y no estar inca
pacitado para ejercer cargos pú
blicos.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. Poseer el titulo de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás re
quisitos señalados anteriormente; y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo, Sr. Presidente de esta Junta 
en el plazo de 15 días, á contar de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

La lista ó relación de aspirantes 
se formará con arreglo á los ar
tículos 22 y 26 de referido Real de
creto.

Los aspirantes que hayan presta
do servicios á la enseñanza pública, 
tendrán el mayor cuidado en la re
dacción de sus hojas para que se 
destaquen con toda claridad los di
ferentes conceptos de su preferen
cia, y, al final de ellas, harán un 
resumen, consignando claramente 
la suma de tiempos que dispone el 
articulo 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros y Maestras que no ten
gan servicios, presentarán en la 
Secretaría la certificación de su na
cimiento, debidamente legalizada, 
certificación de penados y rebeldes, 
título profesional ó certificado de 
haber hecho el pago correspondien
te, y todos los certificados de oposi

íArt Ve“a innLh6Cha- n P^^auón el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
dtmmLí CddlS0 civd.)-Inmodiatamonte que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín 
^Pondrán que se lije un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanocerA hasta el recibo del 
, nó™™T^n08 Sre8‘ Se<?retanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
carse™ finali eated Bo“3T1N’ coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberA verifi-

Unaño...................... 17*50
Seis meses................ 9*10
Tres id................... 4‘90

Números sueltos 25 céntimos

Parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 131)

Gobierna civil

Circular.

Siendo limitado el número de 
Ayuntamientos que cumplimenta
ron cuanto ordenaba en circular de 
25 de Abril último, Boletín oficial 
número 91, queda ampliado el pla
zo de recepción por 15 días á con
tar del de la fecha, esperando que 
los Sres. Alcaldes pondrán la ma
yor diligencia en evacuar cuanto 
se les interesa, con arreglo á las 
instrucciones siguientes: 1.a Se en
cabezará el estado, indicando el 
partido judicial á que corresponde.
2. En el número de hectáreas de 
secano quedan excluidas las de 
montes y pastos que también debe
rán expresar. 3.a Número de hectá
reas de regadío. 4.a Número de ve- 
cidos. 5.a Número de guardas y can
tidad asignada para ellos en el 
presupuesto municipal, y si la re
tribución fuese por el vecindario se 
hará constar su cuantía. 6.a La ex
tensión en hectáreas será la de sus 
amillaramientos, cartillas evaluato- 
rias ó datos más fidedignos, consi
derándose nulo todo estado que no 
se reciba dentro de este plazo ó no 
cumpla estas condiciones.

Burgos 11 de Mayo de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA ciones ó méritos que quieran aducir.
Burgos 11 de Mayo de 191O.=El 

Gobernador Presidente, Ricardo 
Martinez.=El Secretario de la Jun
ta Provincial, Julián Lacalle.

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes á las eleciones 
de Diputados á Cortes verificadas 
el dia 8 del actual, que se han reci- 

. bido en esta Junta y que se publi- 
í can en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 45 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907.

Distrito electoral de Miranda.

CANDIDATOS Votos
obtenidos.

Belorado.
D. Baltasar de la Macorra.... 174
D. José Maria Alfaro.................. 65

——
Distrito electoral 

de Salas de los Infantes

San Millón de Lara.
D. José Fournier Franco........... 102
D. Carlos González Rothwos.. 11 

Jaramillo de la Fuente.
D. Carlos González Rothwos.. 71
D. José Fournier Franco......... 31

ñiocauado.
D. Carlos González Rothwos.. 47
D. José Fournier y Franco.... 41

Probibcnrias jnbiciales

Belorado.
Cédula de notificación.

El Sr. D. Amado Salas Medina- 
Rosales, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, ha acor
dado en el juicio voluntario de Tes
tamentaría que se sigue en este 
Juzgado á bienes de D. Valerio 
Ruiz y Ruiz, promovido por D. Apo
linar Puras Carmona, vecino que 
fué de esta villa, como acreedor de 
aquel, y hoy por la viuda de éste 
D.a María Barrio Parra, represen
tada por el Procurador D. Terencio

Juárez, y en el que es parte tam
bién D.a María Ruiz Saez con su 
Procurador D. Francisco Uzquiza 
Castrillo, que en atención á igno
rarse el paradero de D. Felipe Diaz, 
marido de D.a María Concepción 
Ruiz Saez, la que habita en San Se
bastián según diligencia de 25 de 
Febrero último, se notifique por 
medio de la presente cédula la ta
sación de costas practicada en di
cho expediente, para que en térmi
no de tercero dia manifieste lo que 
tenga por conveniente respecto de 
dicha tasación en concepto de re
presentante legal de la D.a María 
Concepción Ruiz Saez, según el pro
veído siguiente y tasación de costas 
practicada.

Providencia Juez Sr. Salas.—Be
lorado 29 de Abril de 1910. Por 
presentado el anterior escrito, que 
se unirá á los autos de referencia, 
y como se pretende en aquél, expí
danse las oportunas cédulas, de las 
que se insertará una en el Boletín 
oficial de esta provincia y se fijará 
otra en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado, al objeto de notificar 
la tasación de costas practicada en 
en dicho expediente á D. Felipe 
Diez, marido de D.a María Concep
ción Ruiz Saez, de ignorado para
dero, para que en el término de 
tercero día manifieste lo que tenga 
por conveniente respecto de dicha 
tasación. Lo mandó y firma S. 8.a 
de que yo el actuario doy fé,=Sa- 
las.=Ante mi, Benito Vigalondo.

Tasación de costas.

En cumplimiento de lo mandado 
en la providencia que antecede, pro
cedo yo el actuario á practicar la 
tasación de las costas causadas en 
este juicio y sus incidencias, tenien
do en cuenta el valor de los here
ditarios, el impuesto transitorio y 
de guerra sobre el papel judicial y 
el concepto que las partes han in
tervenido.

Los bienes heredinarios fueron 
tasados pericialmente en 1519 pe
setas y el papel correspondiente á



esta cuantía el de la clase doce ó 
sea el de peseta por pliego.

Desde l.° de Julio de 1897 se im
puso al papel de peseta el 10 por 
100 de impuesto transitorio y desde 
l.° de Julio del año actual se re
cargó hasta el 30 por 100 por el de 
guerra.

Como quiera que han intervenido 
en el juicio el Procurador Calvo, 
representando de rico al acreedor 
promovedor del mismo, y el Procu
rador Uzquiza de pobre á uno de 
los herederos, taso por separado las 
costas causadas á instancia de cada 
parte.

Las originadas desde la interpo
sición de la demanda hasta el folio 
67, las del anterior escrito así como 
las del escrito del folio 118, son á 
instancia del Procurador Calvo y 
también lo son á su instancia las 
del inventario judicial, pieza de ad
ministración y operaciones de tes
tamentaría hasta la ratificación he
cha por los Letrados.

Son de cuenta ó á instancia del 
Procurador Uzquiza desde el folio 
72 del juicio hasta el escrito folios 
91 y 92, así como todas las causadas 
en el incidente de pobreza.

Y las causadas desde el folio 93 
hasta el 159 son comunes á ambas 
partes, excepción de las del escrito 
folio 118 que como queda expresa
do son del Procurador Calvo.

Las originadas con el exhorto, 
folio 68 al 71, se refieren á si la 
heredera menor de edad Concep
ción Ruiz Saez, tenía ó no represen
tante legal y se tasarán también 
como comunes á las partes.

Habiendo presentado el admi
nistrador escrito rindiendo cuenta 
de su gestión administrativa, prac
ticó la siguiente liquidación:

Importan las costas cau
sadas, pesetas........... 1.736*72

Idem los bienes de la tes
tamentaría y los pro
ductos de la adminis
tración........................ 1.612'62

Faltan para el pago de 
costas.......................... 124*10

Cuya tasación se halla hecha con 
arreglo á los aranceles vigentes. 
=Belorado 21 de Julio de 1898, de 
que doy fe.=José López.

En su virtud, y con el fin de que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente cédula de notificación en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Be- 
lorado á 30 de Abril de 191O.=:E1 
actuario, Benito Vigalondo.

Requisitoria.

Martin de la Horra Florencio, 
hijo de Waldo y de Hipólita, natu
ral de San Martin de Rubiales, pro
vincia de Burgos, soltero, jornale
ro, de 20 años, domiciliado última
mente en San Martin de Rubiales, 
á quien se instruye expediente por 
faltar á concentración; compare
cerá, en término de treinta dias,

ante el Sr. Juez de instrucción del ! Deudores por el concepto de rustica. 
Tercer Regimiento Montado de Ar- i Marqués' Villavilviestre, 1‘69 pías, 
tilleria. Prudencio Diaz, 2*13.

Burgos 5 de Mayo de 1910.=E1 
Capitán Juez instructor, Joaquín 
Bornás.

Anuncios oficiales

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este distrito para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Valle de Valdelaguna 6 de Mayo 
de 1910.=E1 Alcalde, Blas Martínez

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Baños de Valdearados.
Reinóse.

Respecto de territorial:
Castrillo de la Vega.

Clemente Zamora, 3*74.
Manuel Fontecha, 7*57.
Francisco Martinez, 8*23.
José Linares, 2*51,
Marqués de Villavilviestre, 3'02.
José López, 7*05.
Carmen Alvarad0, 1'82.
Manuel Robador, 2*08.
José Cámara, 2*39.
Cayetano Ruiz, 2*89.
Gerónimo Alvarez, 2*84.
Pedro Peña, 2‘52.
José Rodríguez, 3'02.
Pedro Cuevas, 5*92, 
Eugenio Fernández, 2'39. 
Felix García, 2'65.
Justo Cadiñanos, 1'58.
Manuel Velez, 2'45.
Juana Gómez, 2'33.
Petra López, 1'52.
Simón Mata, 2*43.
Pedro Angulo, 2*21.
Cecilio López Salcedo, 6'31.
Antonio Rueda, 2'27.
Agustín Rasines, 1'77.
Angel S. Peña, 2'21.
Benito Ruiz, 3'08.
Benito López, 5'89.
Rufino García, 5'12.
Francisco Alonso, 2'99.
Jacinto López Gastochea, 2'86.
José López, 8'46.
Juan Ruiz, 1*59.
Mauricio Castillo, 3'16.
Matías Tobalina, 2'02.
Benigno Trechuelo, 3'74.
Manuel Diaz, 3*34.
Concejo Villamagrin, 3'15.
Felipe Roldán, 4'23.
Miguel Castillo, 5*87.
El mismo, 3*29.
Manuel Fontecha, 5'68.
Cándido González, 2'03, 
Nicolás Perez, 2*46. 
Pedro Riguera, 1'72. 
Andrés Paz, 2'65.
Daniel Alonso, 1'66.
Emilio Salcedo, 2'46, 
Ignacio Mardones, 2'32. 
Tomasa Pereda, 3'21. 
José Rodríguez, 3*91. 
Julián Cuevas, 1*77. 
Pablo Barredo, 2*70. 
Gregorio Ortiz, 3*79. 
Francisco González, 1'52. 
Anastasio Lomana, 7'57. 
Andrés Mendieta, 1'51. 
Joaquín Fernández, 1'83. 
Manuel Mendieta, 1'83. 
Mateo García, 1'83. 
Luis Arroyo, 1*82. 
Manuel Andino, 2'33. 
Alejandro Ruiz, 1'52. 
Francisco Rasines, 3'40. 
Dionisio Sedaño, 2'90. 
Miguel García, 1'65. 
Beatriz Sainz, 2'07. 
José Torre, 4*40. 
Francisco Ortiz, 5'93. 
Pablo Pajares, 2*76. 
Angel Gutiérrez, 2'38. 
Miguel Fontecha, 2'01. 
Carmen Alvarado, 2'77. 
Antonio Martinez, 1*75. 
Victoria López, 1*76.
Agustín Fernández, 1'52.
Agustín Brizuela, 1*89.
Gavino García, 2'53.
José Pajares, 2'59.
Simona Ruiz, 2'20.
Clara del Moral, 1'65.

I Manuel Montejo, 1'89.
I Modesto Vadillo, 2*72.

Pablo Iglesias, 1*52.
Basilia Gómez, 2*67.
Esteban Ruiz, 2'03.
Prudencio Vadillo, 2'01.

| Demetrio Ezquerra, 1*56.
| Andrés Fernández y Carlos Berrán, 
I 2*16.

Bernardino y Faustino Gormen- 
zana, 2*53.

Propietarios Sierra Terla, 2'16. 
Bernardino Gómez, 2'02. 
Francisco Diez, 2*12. 
Justo Cuevas, 1*67. 
Mariano Martínez, 1*52. 
Ensebio Rueda, 1*76. 
Gabriel Andino, 2*66. 
Francisco Sedaño, 2*15. 
Pedro Cañedo, 2*15, 
Luis Gómez, 2*40.
Alejandro Quintana, 2*53. 
Francisco López, 1'76. 
Buenaventura Ortiz, 1'51. 
Isidro García, 1*51. 
José González, 2'40. 
José López, 1*76. 
Matías Alonso, 1'52. 
Francisco Cavia, 1'64. 
Antonio Gómez Marafión, 2'40. 
Nicolás Martínez, 1'76. 
Andrés Linares, 2'90. 
Ellas Sainz, 1'64. 
Narciso Para, 1'64. 
Justa Mardones, 2'02. 
Raimundo García, 1*65. 
Lucía Barredo, 2'15, 
Pedro Gómez, 1*77. 
Francisco Ruiz, 1'65. 
Simplicio Ruiz, 1'65. 
Domingo Ruiz, 2'66. 
Remigio Angulo, 1*52. 
Felipe Torre, 1*52. 
Luis Extramiana, 1'89. 
Hermógenes Aldama, 2'41. 
Nicolás Extramiana, 2'03. 
Nicolás Angulo, 2*15. 
Fernando Gobantes, 1'77. 
Celestino García, 2*91. 
Claudio García, 1'87. 
Isidro Angulo, 2*89. 
Domingo Ontafión, 1*89. 
Martín Peña, 1*62. 
Francisco Angulo, 2*27. 
Simón Torre, 2*56. 
Manuel López, 1*80. 
Domingo Ruiz, 2*10. 
Pablo Arciniega, 2*48.

Así, pues, y en cumplimiento de 
los párrafos 3.° y 4.° de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se 
publica y fija el presente edicto en 
los sitios de costumbre, uniendo el 
duplicado al expediente, á fin de 
que surta los oportunos efectos.

Merindad de Cuesta Urria 24 de 
Abril de 1910. = El Recaudador, 
Felipe Sanz.

Anuncios particulares

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 2

Ama de cría.
Se necesita con buena leche y re

ferencias para casa de los padres, 
en la Plaza de Prim, 12, pral. 8

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Imprenta de la Diputación Provincial.

Agencia ejecutiva de la Zona 
de Villarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Agente Eje
cutivo de esta Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente que se instruye por débitos 
de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre 
de 1910, se encuentran comprendi
dos los deudores que á continuación 
se expresan, sin que conste tengan 
en Merindad de Cuesta Urria donde 
pertenece el débito, persona alguna 
que les represente, por lo que ex
pongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 10 del actual 
he dictado la siguiente Providencia 
declarando el apremio de segundo 
grado.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.” grado de apremio y 
nuevo recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á 
los contribuyentes incluidos en la 
siguiente relación. Notlfiquese á los 
mismos esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al em
bargo de bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preven
tiva de embargo.
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escalafón definitivo de maestros. 7

NOMBRES Y APELLIDOS. PUEBLO Edad. OBSERVACIONES
on que prosta sus servicios

»

d.

Derechos limitados con carácter provisional.

d.

Derechos limitados con carácter provisional.

d Derechos limitados con carácter provisional.

d

añoscincomenos de de servicios.

Derechos limitados con carácter provisional.

»

Años

d.
d.

d.
d.

d.
d.

d.
d.

en
en 1

d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d.

d.
d.

»
»

d.
d.

d.
d.
d.

d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.

ixta 
d.
d.

Hineslrosa...................
Tobes y Rahedo.........
Momedíano..................
Royales del Agua.... 
Castellanos de Castro. 
Orón............. ...............
Tobar  
Fuenlemolinos............
II ornes..........................
Baja orí........................
Celada del Camino... 
Carazo..........................
Quinlanalara...............
Villanasur Rio de Oca 
Villanueva RioUbierna 
Salas de Bureba.........
Quiñi.* del Rebollar..

»
Derechos limitados con carácter provisional. 
Idem.

Derechos limitados con carácter provisional. 
Idem.
Idem.

Derechos limitados con carácter provisional.

Derechos limitados con carácter provisional.

Frandovinez...............
Terradillos de Sedaño 
Villanueva de Odra.. 
Quintanilla de la Mata 
Hormaza......................
La Cueva de Roa.... 
La Nuez de Abajo... 
Quintanilla Somuñó.. 
Pardilla  
Villalain  
Vizmalo  
Grijalba  
Cañizar de los Ajos.. 
Barruelo de Villadiego 
Aldea del Pinar.... 
Valdelateja...  
Silanes  
Rangua  
Aceña de Lara  
Villanueva la Lastra.. 
Torme..........................
Villorobe......................
Arreba de Hoz.  
Rio Losa......................
Ahedo Linares.  
Incinillas....................
Estepar  
Puras de Villafranca.. 
V i I labasi 1............... , 
Lechedo  
Nidáguila....................
Suzana ........................
Itero del Castillo.........
Cabezón de la Sierra.. 
Garoña........................
Villayerno Morquillas. 
Villagalijo...................
Belbimbre  
Panizares.....................
San Pedro del Monte.. 
Bastillo del Páramo.. 
Manzanedo............. ..
Burceña de Mena.... 
Humada......................
Modubar de la Emparedada... 
Vivar del Cid.............
Pérex de Losa.............
Bahabón de Esgueva.. 
Armenlia.....................
Villaescusa de Roa... 
Susinos........................
Quiutanamartingalindez. . . . . . . . . . .
Torrecilla del Monte.. 
Villorejo......................
Aylanes........................
Sanlovenia..................
Entrara basaguas.........
San Juan de Ortega... 
Terrazos......................
PalazuelosyRioparaiso 
Miñón de Sanlibañez.. 
Oleo............................
Valles..........................
Quintanarraya  
Fresno de Rodilla.... 
Rebolledillo.................
La Nuez de Arriba...

45 
41 
40 
35 
52 
35 
29 
45 
31 
31 
41 
51 
49 
46 
42 
46 
34 
31 
38 
40 
42 
39 
45 
37 
49 
52 
29 
38 
49 
45 
50 
36 
26 
59 
43 
32 
46 
32 
43 
33 
41 
42 
65 
28 
47 
37 
43 
31 
38 
30 
48 
35 
31 
30 
43 
43 
28 
28 
46 
45 
57 
42 
30 
33 
36 
51 
34

7
7
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5

. Hilario Fuente Alonso...........
Juan Jesús Domínguez...........
Jenaro Oteo Caslresana...........
Juan Portillo Balbás...............
Severiano Vivar Carrasco.... 
Daniel García Garrido.............
Mateo Rodríguez Gutiérrez.. 
Vicente Arranz Castrillo........
Gerardo Mateo Vázquez.. . 
Ramón Chapa Briza...............
Augusto Colina y Munguira.. 
lomás de Juan y Gonzálo... 
Ignacio Gil y Llano................
Daniel Arce Moriana...............
Cosme A maíz Revilla.............
Agapito Pérez Arroyo.............
Felipe Pérez Gordo.................

D. Agustín García Alcalde...........
Melilón Martínez Cuasanle... 
Cirilo Cibrian y Ortega.........
Julián Vencedor Santamaría.. 
Facundo Susinos Galerón.... 
Eladio Lema Arranz. .........
Angel Moriana Sedaño...........
Casimiro Enllantes Romero.. 
Máximo Ojeda Gutiérrez.... 
Isaac Peña López  
Emiliano Cavia González.... 
Pablo Carretón González  
Leonardo Ibeas Lozano  
Gregorio Acero Hernando... 
Angel García y Mañero  
Victoriano Sanlidrián Hidalgo. 
Constancio Cerezo González.. 
Clemente Barriga Merino.... 
Cirilo Moreno García  
Gabriel de Diego y Diez........
Braulio Martínez Serna..........
Leandro Bartolomé y Puras.. 
Valentín Fernández Peña.... 
Graciano Ortiz Ortega  
'Lomás Andrés Gutiérrez.... 
Marcelino García Vegas  
Florentino Valderrama López. 
Emelerio Espinosa Vítores .. 
Ignacio Martínez López..........
Manuel Salazar Gómez  
Ignacio Diez Iglesias..............
Ildefonso Quemada Escudero. 
Terencio Munguía Grijalvo... 
Prudencio Elvira y Calle... 
Raimundo Agustín Vinuesa.. 
Julián Revuelta Panlagua.... 
Pedro Tamayo García.............
Cayo García Antón  
Antonio Fernández Robador.. 
Anselmo Bueno y Martínez... 
Benito Rodríguez y Pérez... 
Clemente de la llera y Peña. 
Cayetano Montero Baraciarte. 
Gorgonio Gutiérrez y Gutiérrez 
Pedro Galiana Hernando.... 
Desiderio García Palacios.... 
Marciano Arconada de la Mora 
Paulino Antolín Terregosa... 
Doroteo Cortazar Güemes.... 
Félix Hermano Revilla..........
Lesmes Gómez Calzada..........
Antonio Alonso del C. Ortiz.. 
Tomás Blasco S. Sebastián... 
Frutos Burgos de la Iglesia.. 
José Puente García.................
Alilano Pastor Sanjuanbenito. 
Férmín Jorge y Pérez.............
José Martínez García...............
Juan Delgado Fuente.............
Matías Robles Arce .
Nicolás Alvarez Huyales........
Martin Quincoces López........
Aureliano Moral Guisado.... 
Deogracias Navas y Caslricero 
Arsenio Franco y Martínez.. 
Arsenio Terradillos Vicario... 
Buenaventura Martínez......

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8
8 
8 
7 
7 
7 
7

Derechos limitados con carácter provisional. 
Idem.

I. 
d. 
d. 
d. 
d.

Con

Servicios 
propiedad 
categoria.

Servicios 
interinos.

Total de servicios 
en propiedad.

Titulo profes

NOTA
Q del título

Mses Dias. ¡Años Mses¡Días. Años I Mses! Dias

7 5 )) » » » » » s. <c
7 4 6 1 15 $ » » s. »
7 4 3 7 9 » » » s. >
7 4 » > » » » » s. Sobresaliente
7 4 » » » » » » E. »
7 3 » » » » » » s.
7 3 » » » J> » » s.
7 3 » » » 5> » » E.
7 2 » » » » » » s. >
7 » 5 3 28 » » » E.
7 » 3 1 28 » » » S.
7 » 2 8 16 » /> » E.
6 29 » » » )) » » S. »
6 28 3 4 10 » » » C. A. »
6 27 » » )) » » X S.
6 26 3 10 10 » » » E. »
6 25 » 9 >■ X » » E.
6 25 » 7 1 » > » S. »
6 24 4 1 21 » » » E.
6 21 1 10 13 » » » E.
6 21 » 5 10 » » » E.
6 19 » » » » » » E. »
6 18 » > » » » > E.
5 15 3 6» » » » S. »
5 15 2 2 5 » » » C. A. »
5 15 » » » » » » C. A. »
5 14 » » » » » » S.
5 6 1 11 27 )) » » E. »

11 » » » )) » » » E. »
10 29 9 » » » » » E. »
10 23 » » » » » » C. A. »
10 21 4 9 1 » » » S. »
9 28 » 5 20 » » > S.
9 27 2 » 15 » » » s. »
9 21 5 10 17 » » . > s.
9 20 3 9 2 » » )) s. »
9 14 2 7 14 » » » E. »
9 12 3 2 28 » » » s. Sobresaliente.
8 3 » » » » » » C. A. »
7 » 1 10 10 » » » C. A. »
7 » » » » » » » C. A. »
6 15 » » » » » » E. »
9 5 » » » » » » C. A.
3 24 » » » » » » E.
2 9 » » » » » » C. A.
1 12 9 7» » » » E. ))

11 22 » » » » » » E.
10 26 2 5 12 » » » S. »

7 25 » » » » » » s. »
7 16 13» » )) » s. »
6 5 » » » » » )) s. »
2 13 2 6 20 » » » s.
» 23 )) » » » » » s. »

11 26 » 3 16 » » » E.
7 23 •1 11 5 « » » C. A. »
6 20 » » » » » » S. »
6 19 1 11 4 » » » s.
5 19 1 4 17 » » » s.

11 » 7 11 11 » » » E.
9 » 3 11 14 » » » C. A. »
8 5 » 3 20 » 5 > C. A. »
7 7 2 11 26 » > » S. »
6 6 1 7 29 » » » s. »
5 22 1 6 29 » > » E.
3 11 5 6 9 » » » E. »
3 » » » » » » » E. »
2 21 » » » » » » E.

Derechos limitados con carácter provisional.

Mixta 4 11 » 8 » 9 » > » s. » 50
id. 4 11 » > » > » » s. » 33
id. 4 11 3) » » )) » E. » 31
id. 4 10 21 » » » » x> » E. » 41
id. 4 10 9 » » » E. 31
id. 4 10 8 » » » » E. » 40
id. 4 10 » 4 6 14 » » 7> C. A. »' 48
id. 4 10 » 3 8 13 » D •$> E. 44
id. 4 10 » x> » » » » * S. 31
id. 4 9 28 » » » » » E. » 46
id. 4 9 26 3 10 4 » » S. » 45
id. 4 8 21 3 4 3 » » E. » 26
id. 4 8 6 6 1 4 » » E. 46
id. 4 2 15 2 » 8 » » » E. » 35
id. 4 2 3 » » » » » C. A. » 47
id. 4 1 18 » S. 34
id. 4 1 18 )) » » » E. 49|



•«
zr

272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311

ESCALAFÓN DEFINITIVO DE MAESTROS

PUEBLO
NOMBRES Y APELLIDOS.

en que prestasus servicios
Dias.Dias. Años MsesAños MsesDias.Años Mses

195 7 »

» »

3 » »

»
»

»
»

11 »
»

3
»

»

»

»»
»

5>

9

9 »

»

D

año de servicios.deCon menos un

7>

T>

esta categoría.Sustituidos en

id.
id.

3
3

id.
id.

26
23

2
3

2
8

4
9

8
7 13

16

id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

7
8
5

11
10

3
10
11

1
11

3
9

11

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Servicios 
en propiedad 

en la categoría.

Servicios 
interinoi.

Total de servicios 
en propiedad.

29
25
27

Villaquirán los Infantes 
Cuevas deS. Clemente. 
Vizcaínos...................... ,

D. Manuel Antón____
Pedro Burgos.........
Emilio López .Martin

22
7

23

»
»
»

»
»

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

»
»
»

3»

»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»

3
3
2
2
2
»
2
2
2

4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
2
2 
o
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

4
12
14
24
12

7
»

26
14

1
2
2
2
2

7!
5
5
4
4
4
4
3
2

28
27
13
12
10
26

1
»

3
2
3
1

»
»

4
9

10
5
1
4
8
6
»

3
2
2

5 
»
9
6
9
4

13
4
))
7
4

26
22
16

»
4

18
»
5

17
17
11
21
18
15
14
28
27
25
25
20
20
20
18
18
15
13
28

1
15

1

2
»
2

Antonio Duque y López........ I
Juan Antonio Pérez Vicente.. 
Mariano Gutiérrez Vivaracho. 
Andrés González y González.. 
Timoteo Merino Ruiz.............
Fructuoso López Alonso........ I
José Antonio Fornés Sancho.. ' 
Martin García Gutiérrez.........
Martin Calzada Rodríguez.... 
Ricardo Rodríguez...................
Leonides Herbás Casas...........
Andrés Alonso Caballero.... 
Pablo Pardo Ugarle.................1
Severiano Alonso y Alonso... 
Crisanto Rodrigo Espiga........
Anastasio Moradillo Ibeas.... 
Primitivo García deLomana.. 1 
Otilio Vaquero Pintado  
Hermenegildo Llanillo Cuesta. 
Fidel Olalla y Olalla..............
Luis Bigalá y Rispa...............
Ramón García Morante.........
José López Tijero....................
Eustasio Marín y Carrasco... 
Frutos Bujanda y Soto.............
Juan Planas y Dalmau...........
Carlos Gómez Asnar.........
Bernardo Marco y Fornas.... 
Julián Pérez Marina...............
Eulogio Martínez Martínez... 
Rafael Aznar Mira...................
Julio Miranda Carrero............
Juan Monedero Hernando.... 
Isidro Salvador Muñoz...........
Pedro Estébanez González... 
Vicente López Llórente  
Clemente de Benito Martínez. 
Dámaso León González...........
Maximiano Arce Diez.............
Camilo Domingo Mañero.... 
Facundo Ortega y Ortega.... 
Estanislao Rueda Hernández. 
Marcelino Vidal Orens..........
Fidencio Extramiana y Gómez 
Emiliano Conde Rives.............
Antonio Adelach y Dalmau... 
Ignacio Andrés Cuesta...........
Antonio Martin de la Peña... 
Jaime Riva Valcells................
Juan R. Saenz Zabala  
Tomás Pascual Caballero.... 
Alilano M.” del R. Ramírez . . 
Benito Cabrejas Sebastián ... 
Cristóbal Temprano Salvador. 
Manuel Olivares Muñoz........
Cipriano de la Fuente...........
Manuel Sánchez Vitar.............
Juan Pozo Manzano.................

. Alejandro Hernández Vidal.. 
Juan Barango Caritg  
Angel Cuesta Espinosa  
Roque Pérez Redolar............
Nicolás Alcañiz Val  
Aniceto Rey de Viñas y Nieto. 
Juan Isach Casellas  
Torcuata Gete Nebreda...........
Midácrilo Galiana Julián........
Emilio Antón y López.............
Cristina López Sacristán........
Senadar Blanca de. Valenciaga 
Eladio Fernández y Fernández 
Benedicto Varona Fernández. 
Marcelo Presencio...  
Gaspar Escobar y Requejo... 
Restituto Casado Gutiérrez... 
Joaquín Marín Pascual  
José Maria García Parreño...

E. 
E. 
E. 
E. 
S. 
E. 
S. 
E. 
E. 
E. 
E. 
S. 
E.
E. 
E. 
E. 
E. 
S. 
E. 
E. 
E. 
E.

E. 
E.

E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
S.
E.
S.
S.
E.
E.
E.
E.
S.
E.
E.
E.
S.

2
2
3
1
2
3
3
1
»

29
20

3
29
11

3
22 
18

1
1
1
9
9
9
8
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
2
2

11
10
10

9
9
9
6
6
5
5
5
4
4
4
4
3
3
2
1

11
11
11
10
10

9
9
9
9
9

29
28
24

9
1

29
28
27
18
14
11
23
21
12
10

9
8

16
14

23
27
12

»
17
3
7

21
3

E.
S.
E.
E.
S.
E.
E.
S.
E.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

.lid. 

. id. 

. id. 

. id. 

. id.

Quintanau rria. ..... 
Caslildelgado...............
Villamartin líe Villadiego. . . . 
Mazueco de Lara........
Arliela..........................
Paules de Lara...........
Redecilla del Campo.. 
Villalba de Losa.........
Zurbitu........................
Guadilla de Villamar 
Herbosa.......................
Monasterio de la Sierra 
S. Miguel deCornezuelo 
Quinlanabureba.........
Laño............................
Encio Obarenes..........
Hinojos- de Cervera... 

|Rebolledo de la Torre, 
i Añastro........................

S. Millán de S.Zadornil Mixta 
Pedresa de Tobalina.. 
Hinijal de Riopisuerga 
Piedrahita de Muñó... 
Irús de Mena.............
Sta. M.a Mercadillo... 
San Martin de Don... 
Los Tremellos............
Riocerezo.....................
Las Celadas.................
Iglesia Rubia...............
Villaveta......................
Olmos de la Picaza... 
Piedrahita de Juarros 
Albillos........................
Mijangos......................
Gayangos.....................
Peñalba de Castro.... 
Solanas de Valdelucio. 
Cascajares de la Sierra 
Torres..........................
Ta marón......................
Mazuelo de Muñó.... 
Villela..........................
Moneo..........................
Rupelo........................
Cuevas de Amaya.... 
Nava de Mena.............
Corralón de Juarros . 
Cayuela........................
Tubilla del Agua ... 
Palazuelos de Muñó.. 
Vallegimeno...............
Villaq. de la Puebla... 
Aguillo......................
Los Valcárceres .... 
Burgos.......... ..........
Salazar de Amaya... 
Pesadas de Burgos.. 
Espinosa de Cervera 
Valdeajos  
Ayoluengo................
La Parle de Bureba..

; Sásela..........................
Castromorca...............
Hormazuela...............
Grisaleña.....................
Cañizar de Amaya ... 
Cillaperlala.................
Angulo de Mena  
Burgos..........................
Marmellar de Arriba.. 
San Martin del Zar...

. Oquela........................
Pino de Bureba..........
Ordejón de Arriba.... 
Pinilla los Barruecos.. 
Pangusión...................

NOTA idad. OBSERVACIONES.
del título

43 »
> 41 »
» 27
> 32 >
» 45
» 43

34
31 »

> 33 »
» 31 «
» 32 »
> 33 $
» 31
» 40 »
» 30 »
> 30 »
» 26 »
» 43 »

29 »
» 35 »
» 31 »
» 45
» 31 »
» 50 »
» 30 »
» 38 »
» 25

29 »
» 27 »
i 29
*$> 33 »

29 )»
Sobresaliente. 32

> 28 »
)) 32 »
> 35

29
»

Excedente.—Auxiliar propietario de esta Junta.
» 28 x>
> 48 <»

29 »
35 >

> 25 »<
> 33 *

31 >
)) 24 >

34 »
» 23 > Y
5¡> 41 »
> 50
» 27 »

34 Excedente.—Anxiliar interine de la Esencia Normal de Maestros.
3> 47
» 55

33 »

> 24
37 »

» 23
26

Mixta > 1 8 27 3 2 5 » E. > 33
id. » 8 26 3 1 2 ”1 » E. 28
id. ”1 8 16 » 6 22 B B E. > 26
id. » 8 10 » » » » E. » 40
id. » 8 8 3 5 10 » x> > E. 30
id. » 8 » 5 1 16 » » E. > 34
id. » 7 28 1 » 18 S. > 27
id. » 4 » 4 » 1 » » » E. » 30
id. » 4 » » » » 2> E. 28
id. » 3 19 4 8 17 » » E. 24
id. » 3 18 3 10 20 » » E. > 29
id. » 3 14 3 8 24 » » » E. 37
id. » 3 » » » » y> E. 28
id. » 2 21 3 7 13 » » > E. 24
id. » 2 16 )) » » » » E. 28
id. » 1 14 » » )) > E. » 46
id. » 1 5 3 9 4 » )) T> E. » 26
id. » 1 » » » » » E. > 48
id. 15 » » » > N. » 33

Sin hoja.
Idem.
Idem.

Mixta 7> x> x> 7> » » » > D»

id. » » » » 7> >
id. » » » T> » » > » »


